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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD PARA LA ADQUISICION CENTRALIZADA DE 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL – EPIS, PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD CON OBJETO DE HACER FRENTE A LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA 
ORIGINADA COMO CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA POR CORONAVIRUS (COVID 19).  
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 
que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales.  
 
Asimismo, a los efectos previstos en el artículo 116.4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se desarrolla el presente informe 
justificativo para motivar la necesidad de contratación y su relación con el objeto del 
contrato. 
  
Por ello, desde la Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia, se 
promueve la tramitación del expediente que tiene por objeto dar respuesta a las 
necesidades que tiene que satisfacer el suministro de MATERIAL DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL –EPIs, PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, con objeto 
de hacer frente a la situación de crisis sanitaria originada como consecuencia de la 
pandemia por coronavirus – COVID-19. 
 
En el presente caso, aparte de las medidas adoptadas hasta la fecha en la lucha contra 
el Covid-19, es absolutamente imprescindible prevenir y actuar ante un posible rebrote, 
pues constituye un hecho notorio que los científicos e instituciones internacionales 
están avisando de ello, y que previsiblemente podría producirse en el próximo otoño. Y 
aunque se trata de una previsión (no existe certeza absoluta de que se vaya a producir), 
atendiendo a la solvencia de las fuentes de las que procede ese aviso, a la experiencia 
adquirida como consecuencia de la pandemia y el muy relevante impacto que podría 
tener sobre la salud y la economía, se hace necesario tramitar un procedimiento de 
contratación por urgencia.  
 
Por lo expuesto, ante la situación actual en España, de infección por Coronavirus – 
COVID-19 y con el fin de garantizar la seguridad, la salud de la población y el interés 
general, así como posibilitar una atención sanitaria adecuada a la población, es 
necesario tramitar un Acuerdo Marco al objeto de racionalizar y ordenar la adjudicación 
de contratos de las Administraciones Públicas, previsto en los artículos 219, 220, 221 y 
222 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) para la 
adquisición de equipos de protección individual (EPIs), materiales y medios de 
seguridad que el personal sanitario podrá utilizar en el ejercicio de sus funciones con el 
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objetivo de ser protegido de posibles riesgos que puedan poner en peligro su seguridad, 
su salud o su integridad física. 
 
Esta necesidad justifica y demanda que el Servicio Madrileño de Salud acuda al mercado 
para cubrir la misma, con el propósito de ofrecer la adecuada cobertura a esta 
necesidad. 
 
A razón de lo anteriormente expuesto  y constatando que la presente contratación 
resulta necesaria para el cumplimiento de los fines objeto del contrato, se deja 
constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación, 
con pleno sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA 

P.D. LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

(O. 885/20, de 24 de julio, de la Consejería de Sanidad) 
 

 

 

 

 

 

Fdo.: Susana Álvarez Gómez 
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